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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022 

 
Radicación:  760013103003-2022-00154-00  
Proceso:  Verbal responsabilidad civil extracontractual  

Demandante: Gloria Amanda Pinzón Marín, Uldarico Girón Cabrera, Germy  
   Felipe Girón Pinzón, Ronal Andrei Girón Pinzón, Olga Marín  
   Zúñiga, Florentino Pinzón, Yurleida Pinzón Marín, Ana Felisa  
   Pinzón Marín, Rosalba Pinzón Marín, Gilberto Pinzón Marín, Luis  

   Alberto Pinzón Marín, Ferney Pinzón Marín, Didier Pinzón Marín.  
Demandado:  Fundación Clínica Valle del Lili y Mauricio Sepúlveda Copete. 
 

 
La llamada en garantía le otorga poder a Restrepo & Villa Abogados 

S.A.S. para que represente sus intereses, documento que al venir a justado a 

derecho se aceptará y en consecuencia se le reconocerá personería para actuar en 
este asunto y en consecuencia se dará aplicación a los artículos 73 y 301 del C.G.P. 

 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Esteban Escobar 
Aristizabal para actuar en este proceso conforme a las voces del mandato conferido 

por la compañía Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
SEGUNDO: Tener notificada por conducta concluyente a la llamada en 

garantía. 
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NOTIFÍQUESE 

FIRMA ELECTRÓNICA1 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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